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Fecha: 16/03/2023

Hora: 09:49

Lugar: San Salvador

RESOLUCIÓN FINAL

1. INTERVINIENTES

Presidencia de la Defensoria del Consumidor

Referencia: 590-2020

Proveedor denunciado: Cecilio Reyes

II. ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

La Presidencia de la Defensoria del Consumidor, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 58 letra f)

de la Ley de Protecciónal Consumidor-en adelanteLPC-, realizó inspecciónen el establecimiento comercial

denominado "Funerales La Buena", ubicado en

departamento de Morazán, propiedad del proveedor Cecilio Reyes. Durante la

diligencia, a la persona encargada del establecimiento se le solicitaron fotocopias debidamente selladas y

firmadas de los contratos de prestación de servicios firmados por los consumidores. Ante esto, la persona

encargada manifestó que no poseían dicha documentación, y que no se encontraba disponible al momento de

la inspección.

En virtudde ello, se le requirió que debía presentartres fotocopias de contratos, debidamente sellados y

firmados. Esto dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la

inspección. Dicho plazo venció el día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, sin embargo, a la

fecha de la elaboración de la denuncia, el proveedor no había presentado la información solicitada.

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

Según se consignó en el auto de inicio (fs. 5 y 6), al proveedor denunciado se le imputó la comisión de

la infracción muy grave prevista en el artículo 44 letra f) de la Ley de Protección al Consumidor -LPC-,

correspondiente a la conducta relacionada a negarse a suministrar datos e información requerida por la

Defensoria del Consumidor en cumplimiento de sus funciones, relacionado con la obligación de los

proveedores, establecida en el artículo 7 letra h) de la misma ley: "Los proveedores que desarrollen

actividades de importación, producción, transformación, almacenamiento, transporte, distribución y
comercialización de bienes y prestación de servicios deberán, para no arriesgar la vida, la salud, la

seguridad de las personas yel medio ambiente, observar las normas legales, reglamentarias otécnicas que
se dictaren sobre la materia, asi como facilitar el control, vigilancia e inspección de las autoridades
competentes. Especialmente estarán obligados a: (...) h) Proporcionar a laDefensorio del Consumidor la
información que ésta les requierapara cumplir eficientemente susfunciones "; la cual, de comprobarse, daría
lugar a laaplicación de lasanción prevista enel artículo 47 de la referida normativa.

El término «negarse» a que hace referencia la ley, puede entenderse como la contestación negativa,
expresa otácita aun requerimiento, asimismo el término «obstaculizar» aque hace referencia la ley, puede



entenderse como impedir o dificultar la consecución de un propósito de la Administración, en ambos casos

con el ánimo ocultar información o un beneficio ilícito. Partiendo de la anterior premisa, la presente

infracción desarrolla dos conductas ilícitas, de las que pueden mencionarse el supuesto "Obstaculizar las

funciones de información, vigilancia e inspección de la Defensoria del Consumidor" cuando, por ejemplo,

la proveedora (i) no permite el ingreso de los delegados de la Defensoria del Consumidor al establecimiento

con el objetivo de verificar el cumplimiento de las obligaciones que la LPC le impone; así como en los casos

que la proveedora (ii) entrega deforma extemporánea la información que le ha sido requerida por los

delegados o por la Presidencia de la Defensoria del Consumidor; o en los casos que la proveedora (iii) entrega

deforma incompleta o negligente la información que le ha sido requerida por la Defensoria del Consumidor.

Respecto del supuesto "(•••) negarse a suministrar datos e información requerida en cumplimiento de

tales funciones", sucede cuando la proveedora(i) omite entregar la información o documentación que le ha

sido requerida por los delegados al momento de la inspección o por la Presidencia de la Defensoria a través

de los oficios que envía con motivo de las alertas generadas por otras instituciones en relación a ciertos

productos sin ninguna causa que le justifique; o bien cuando la proveedora (ii) expresamente se niegue

entregar la información o documentación, en cuyo caso la proveedora alegará los motivos por loscuales se

niega a realizar la entrega de información requerida.

Es así que, noproporcionar dicha información o hacerlo de manera extemporánea supone unadificultad

para que laadministración realice las funciones que por ley tiene encomendadas; esdecir, con dicha omisión

seimpide elejercicio de unapotestad legítimamente conferida, lo cual, como consecuencia, dificulta la tutela

efectiva de los derechos e intereses de los consumidores.

Por ello, la LPC en su artículo 44 letra f) lo tipifica como infracción muy grave: "(...) negarse a

suministrar datos e información requerida en cumplimiento detalesfunciones ".

TV. CONTESTACIÓN DEL PROVEEDOR DENUNCIADO

A. Se siguió el procedimiento consignado en el artículo 144-A de la LPC, respetando la garantía de
audiencia yel derecho de defensa del proveedor Cecilio Reyes, pues en resolución de fs. 5y6se le concedió
el plazo de cinco días hábiles contados apartir del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para
que incorporara por escrito sus argumentos de defensa ypresentara opropusiera la práctica de pruebas que
estimara conveniente, la cual fue notificada al mismo en fecha 23/06/2022 (fs. 7).

En fecha 30/06/2022 se recibió escrito firmado por el proveedor señor Cecilio Reyes (fs. 10 y 11),

agregando documentación de fs. 13 a 49.

En el referido escrito, dicho señor manifiesta que en cuanto ala inspección realizada por los delegados de
la Defensoria del Consumidor en fecha 10/09/2019, la encargada de despacho de servicios funerarios,
sefiorita le informó de la visita realizada por los delegados, lo cual le
manifestó únicamente de forma verbal, sin entregarle ningún documento onotificación, pero no le informó
de tal petición de las fotocopias de los contratos de servicios funerarios firmados por los consumidores, ypor



tal razón no fue proporcionada dicha información ala Defensoria del Consumidor en su momento. Que dicho
establecimiento estuvo enfunciones por un año, desde elmes de julio del año 2019 al mes de julio del año

2020, sin laborar los meses de marzo ajunio, por estar en cuarentena todo el país, y fue cerrado por no haber

realizado ninguna venta de servicios funerarios y a consecuencia de laPandemia de COVID-19.

Asimismo, agrega que lacasa matriz de Funerales La Buena, seencuentra en laciudad de San Miguel, y

es dondese realizan los diferentes contratos de servicios por los consumidores de toda la zona oriental donde

se prestan servicios, razón por la cual a la hora de la visita de los señores inspectores de la Defensoria del

Consumidor, en la bodega de despacho de servicios funerarios que estaba ubicado en la ciudad de Corinto,

departamento de Morazán, no se encontraba ningúntipo de papeleríade contratos en dicho lugar.

Finalmente, señala que por las anteriores aclaraciones del desconocimiento de lo solicitado, en relación a

las fotocopias de los contratos de servicio, no ha cometido la infracción señalada en la denuncia presentada

a este digno Tribunal, ya que no le fue entregada esquela alguna de notificación de la solicitud antes

mencionada; sin embargo, está en toda la disponibilidad para colaborar con las inspecciones e investigaciones

correspondientes, y presentar la documentación anteriormente solicitada.

Ante lo anterior, este Tribunal debe realizar las siguientes consideraciones:

Al respecto, debe señalarse que el hecho que la encargada del establecimiento le informó sobre la visita

de los delegados de forma verbal, sin entregarle ningún documento o notificación, y sin informarle sobre la

petición de las fotocopias de los contratos de servicios funerarios firmados por los consumidores, no es una

situación que desvirtúe la infracción atribuida al proveedor denunciado, porel contrario, denota unafalta de

cuidado o negligencia para la organización de sus actividades y el cumplimiento de sus obligaciones, así

como una negligencia de parte de sus empleados, al deber de informar a su patrono de cualquier

requerimiento efectuado por una institución pública en el ejercicio de sus funciones. Y es que, como

proveedor obligado acumplir con las disposiciones de la Ley de Protección al Consumidor, no puede amparar

su incumplimiento en un olvido o negligencia de parte de sus empleados, para incumplir su obligación de
brindar la información solicitada.

Por otra parte, respecto al argumento que lacasa matriz de Funerales La Buena, seencuentra enlaciudad

de San Miguel, por lo que no se encontraba ningún tipo de papelería de contratos en la sucursal de Corinto,
departamento de Morazán, debe aclararse que se le otorgó al proveedor un plazo no mayor adiez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la inspección, para que presentara las fotocopias de tres contratos
debidamente firmados ysellados. En ese sentido, su argumento no desvirtúa la infracción atribuida, pues si
bien es cierto, afirma que en dicha sucursal no se encontraba la papelería de los contratos, dicha
documentación perfectamente pudo ser remitida ala Defensoria del Consumidor posteriormente, ya que tenía
un plazo de diez días hábiles para poder enviar la documentación solicitada a las oficinas de la Defensoria
del Consumidor, lo cual no hizo.

En consecuencia, este Tribunal desestima los argumentos planteados por el proveedor.



V. VALORACIÓN DE LA PRUEBA/HECHOS PROBADOS

1. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3o de la LPA, las pruebas oportunas,

pertinentes y conducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas en los cuerpos

normativos antes mencionados, para determinar los hechos probados relacionados con la comisión de la

infracción regulada en el artículo 44 letra 0 de la LPC.

A. Al respecto, el artículo 146 de la LPC establece que en los procedimientos ventilados ante este

Tribunal serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el derecho común -en lo que fuere aplicable

con la naturaleza de este- y los medios científicos idóneos. Asimismo, en el inciso final del referido artículo

se dispone que las pruebas aportadas en los procedimientos ante este Tribunal serán valoradas según las

reglas de la sana crítica, que están basadas en la lógica interpretativa, las máximas de la experiencia y los

conocimientos científicos idóneos. En el mismosentido regula la prueba, el artículo 106 incisos Ioy 3o de la

Ley de Procedimientos Administrativos -LPA-.

El artículo 313 del CPCM, de aplicación supletoria en el presente procedimiento según lo dispuesto en

losartículos 167 de la LPC y 106 inciso Io de la LPA, señala que la prueba tendrá porobjeto lasafirmaciones

expresadas por las partes sobre los hechos controvertidos; prueba que debe haber sido obtenida de forma

lícita, estar relacionada con el objeto de la misma y ser idónea según las reglas y criterios razonables. En

otras palabras, para que una prueba seavalorada debe seroportuna, pertinente y conducente.

Dicho esto, elartículo 106 inc. 6o de laLPA dispone: "Los documentosformalizados porlosfuncionarios

a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales

correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se acredite

lo contrario ".

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil determina el valor probatorio de los

instrumentos, así: "Los instrumentos públicos constituirán pruebafehaciente de los hechos, actos o estado
de cosas que documenten; de la fecha ypersonas que intervienen en el mismo, así como del fedatario o
funcionario que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido yotorgantes, si
no ha sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la
impugnación, los instrumentos se valorarán conforme alas reglas de la sana critica". (Los resaltados son

nuestros).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene areforzar lo estipulado en el derecho común
al establecer: Las actas mediante las cuales losfuncionarios de la Defensoria hagan constar las actuaciones
que realicen, haránfe, en tanto no se demuestre con pruebapertinenteysuficiente su inexactitud ofalsedad.
El mismo valorprobatorio tendrán los informes yotros documentos que emitan losfuncionarios yempleados
de laDefensorio, en elejercicio de susfunciones.

Así las cosas, este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el
denamiento jurídico, para posteriormente determinar si en el presente procedimiento se ha configurado la

or<



infracción consignada en el artículo 44 letra f) de la LPC, por obstaculizar las funciones de información,
vigilancia e inspección de la Defensoria del Consumidor.

2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba:

a) Acta No. 0892 (fs. 3), de fecha 10/09/2019, por medio de la cual se establece que la DC, en razón del
artículo 58 letra f) de laLPC, realizó inspección en el establecimiento propiedad del proveedor denunciado,

durante lacual a laencargada del establecimiento selesolicitaron fotocopias debidamente selladas yfirmadas

de los contratos deprestación deservicios firmados porlos consumidores. Ante locual, la persona encargada

manifestó que no poseían dicha documentación, y que no se encontraba disponible al momento de la

inspección. En virtud de ello, se le requirió que debía presentar tres fotocopias de contratos, debidamente

sellados y firmados. Esto dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente

al de la inspección.

En ese sentido, se advierte que el denunciado no pudo desvirtuar la veracidad del acta de inspección. En

razón de lo anterior se concluye que el citado documento, al mantener una conexión lógica con los hechos

alegados en la denuncia, adquiere total certeza.

VI. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

Con base en los elementos probatorios antes señalados y en virtud que el presente procedimiento

administrativo sancionador fue iniciado por la supuesta comisión de la infracción regulada en el artículo 44

letra f) de la LPC por "(...) negarse a suministrar datose información requerida en cumplimiento de tales

funciones" relacionado con la obligación de los proveedores, establecida en el artículo 7 que estipula: "Los

proveedores que desarrollen actividades de importación, producción, transformación, almacenamiento,

transporte, distribución y comercialización de bienes y prestación deservicios deberán, parano arriesgar

la vida, la salud, la seguridad de las personas y el medio ambiente, observar las normas legales,

reglamentarias o técnicas que dictaren sobre lamateria, asícomofacilitar elcontrol, vigilancia e inspección

de las autoridades competentes, letra h) Proporcionar a la Defensoria del Consumidor la información que

ésta les requiera para cumplir eficientemente sus funciones", teniendo como consecuencia jurídica una
sanción a la cual hace referencia el artículo 47 de la misma normativa.

Lo anterior, tiene una estrecha vinculación con la facultad legalmente conferida a la DC, enel artículo

58 de la LPC, específicamente en la letra f): Realizar inspecciones, auditoria y requerir de los proveedores
los informes necesarios para el cumplimiento de sus funciones, ya que, en el marco de dicha facultad, se

requiere a los proveedores que presenten información específica, con un fundamento determinado para
realizar funciones que por ley le competen a dicha institución.

Ahora bien, dentro de los supuestos de comisión de la infracción muy grave en comento, está
precisamente el de "negarse" aentregar la información -al que se circunscribirá el análisis de la presente
resolución, por tratarse de la conducta tipo denunciada- que puede entenderse como la contestación negativa,
expresa o tácita a un requerimiento, y sucede en dos escenarios, cuando: a) se omite la entrega de la



información o documentación que le ha sido requerida, ya sea por los delegados al momento de la

inspección, o bienpor la Presidencia de la Defensoria mediante oficios dirigidos a los proveedores de bienes

y servicios en el marco de sus funciones, pero que dicha omisión por parte de los proveedores no tenga una

causajustificada, ni exista unasolicitud por parte del administrado -presentadadentro del período otorgado

por la Defensoriadel Consumidorparacumplircon el requerimiento-, de ampliación del plazo para laentrega

de la documentación o información requerida, ya sea porque necesita más tiempo para prepararla y/o

recabarla, o porque se encuentra en otra dependencia u otra sede, por ejemplo; y b) expresamente se niegue

entregar la información o documentación, en cuyo caso la proveedora alegará los motivos por los cuales se

niega a realizar la entrega de información requerida, supuesto que encaja al tenor literal de lo dispuesto en la

norma ya citada.

Para el caso en concreto, el proveedor se negó a suministrar dalos e información requerida en

cumplimiento de las funciones de vigilancia e inspección de esta Defensoria, al no presentar tres fotocopias

de contratos, debidamente firmados y sellados, solicitados por los delegados de la Defensoria del

Consumidor.

Al respecto, sedebe mencionar lo dispuesto enel artículo 42inciso 2° del Código Civil, elcual establece;

"Culpa leve (...) es lafalta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus

negocios propios (...)". Aunado a lo anterior, el inciso 3o del mismo artículo estipula: "El que debe

administrar un negocio como buen padre defamilia esresponsable deesta especie de culpa".

Por ello, este Tribunal considera que el proveedor Cecilio Reyes, actuó con negligencia en la gestión de

su negocio, ya que tiene laobligación principal de colaborar con las autoridades administrativas - incluyendo

a la Defensoria del Consumidor en el ejercicio de sus funciones legalmente conferidas-, entregando en

tiempo y forma toda documentación que le sea requerida conforme a Derecho, a efectos de garantizar la

protección de los derechos de los consumidores y usuarios, o bien informando si se encuentra impedido de
cumplir con lo requerido o solicitando una ampliación de plazo para poder cumplir en legal forma dicha
actuación. No obstante, en el presente expediente no consta que el proveedor haya informado a la Defensoria

del Consumidor sobre algún impedimento justificado para presentar la información, por tanto, el actuar
negligente del denunciado si configura uno de los supuestos de la comisión de la infracción regulada en el
art. 44 letra f) de la LPC por no haber atendido al requerimiento de información que estaba obligado a
cumplir, siendo procedente imponer la sanción conforme el artículo 47 de la misma ley.

Ahora bien, esta sede considera de suma importancia prevenir al proveedor para que, en futuras ocasiones,
cuando la Defensoria del Consumidor, realice inspecciones para verificar el cumplimiento a la Ley de
Protección al Consumidor, brinde la información solicitada por los delegados para que éstos puedan cumplir

sus funciones legalmente conferidas.



En consecuencia, este Tribunal concluye que existe responsabilidad del proveedor por lacomisión de la

infracción que se le imputa yefectivamente se configura el ilícito establecido en el artículo 44 letra f) de la

LPC, resultando procedente imponer lasanción respectiva, conforme al artículo 47 de lamisma ley.

VIL PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción muy grave

contenida en el artículo 44 letra f) por obstaculizar las funciones de información, vigilancia e inspección de

la Defensoria del Consumidor, relacionado al artículo 7 letra h), todos de la LPC, la que se sanciona con

multa hasta de quinientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria, (artículo 47 de la LPC); por

consiguiente, es facultad de este Tribunal determinar la sanción y cuantificar la multaque corresponda, a la

luz de los parámetros establecidos en la LPC, su reglamento y la jurisprudencia aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o grado

de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de intencionalidad del

infractor, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado y las circunstancias en

que ésta se cometa, la reincidencia o incumplimiento reiterado, según sea el caso.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso:

a. Tamaño de la empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en su

artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa: Persona natural

ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica con unnivel

de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 10 trabajadores.

Pequeña Empresa: Persona natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través

de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios
mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50trabajadores ".

Apartir de la documentación presentada por el proveedor, consistente en declaración del impuesto sobre

la renta y contribución especial del ejercicio fiscal de los años 2019, 2020 y 2021 (fs. 19, 32 y 44); y los
formularios de declaración y pago del impuesto a la transferencia de bienes muebles ya la prestación de
servicios de los meses de septiembre de 2019 amayo de 2022 (fs. 15 a49); setomará en cuenta ladeclaración

del impuesto sobre la renta ycontribución especial del año 2019, por ser éste el año en el que ocurrieron los
hechos denunciados, comprobando que, en el referido año, el proveedor tuvo un total de ingresos por la
cantidad de $9,274.32 dólares de los Estados Unidos de América.

Al contrastar la información financiera del proveedor, con lo establecido en el art. 3de la Ley Mype,
este Tribunal concluye que el proveedor Cecilio Reyes, cuenta con ingresos que están dentro de los regulados
por dicha ley, por lo que para los efectos de la cuantificación de la multa, este Tribunal procederá aconsiderar



al mismo como una micro empresa, guardando el equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción

pecuniaria y el principio de proporcionalidad de dicha medida.

Cabe mencionar, que en el presente procedimiento administrativo sancionador el proveedor infractor ha

mostrado una conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le

es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5 de la LPA), por haber presentado

la información solicitada por esta autoridad sancionadora.

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el proveedor ha obrado dolosa o cuando

menos culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudenciao

negligencia del proveedor. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para

la configuración de la conducta sancionable.

Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo

dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son sancionables

aun a título de simple negligencia o descuido.

Por otra parte, y deconformidad a lodispuesto enel artículo 42 inc. 2o del Código Civil, según el cual:

"Culpa leve (...) es lafalta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus

negocios propios (...) ", así como a lo estipulado en el inc. 3o del mismo artículo: "El que debe administrar

un negocio como un buen padre de familia es responsable de esta especie de culpa", ya lo señalado en el

artículo 947 del Código de Comercio, relativo a que: "Las obligaciones mercantiles deben cumplirse con la

diligencia de un buen comerciante en negocio propio ".

Además, en el presente procedimiento se comprobó que el proveedor incurrió en la infracción regulada

en el artículo 44 letra f) de la LPC, actuando con negligencia, ya que se negó asuministrar datos e información

requerida en cumplimiento de las funciones de información, vigilancia einspección de la DC, con el objetivo
de verificar el cumplimiento de las obligaciones que la LPC le impone, a fin de evitar, en perjuicio de los

consumidores, el desequilibrio en los derechos y obligaciones de las partes.

c. Grado departicipación en la acción u omisión.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de
participación en la comisión de la infracción del proveedor es directa e individual, pues se acreditó que se
incumplió con la prohibición estipulada en el artículo 7letra h) de la LPC, por negarse asuministrar datos e
información requerida en cumplimiento de las funciones de información, vigilancia einspección de la DC,
circunstancia que ha afectado de forma potencial a los consumidores.

d. Impacto en los derechos del consumidorynaturaleza del perjuicio ocasionado.
Cabe señalar, que la configuración de la infracción regulada en el artículo 44 f) de la LPC en relación

al artículo 7 letra h) de la citada ley, en cuanto a la negativa abrindar datos e información requerida en



cumplimiento de las funciones de información, vigilancia e inspección de la DC, impide las labores de

desarrollo de facultades que porministerio de ley le fueron concedidas a la DC.

e. Finalidad inmediata o mediata perseguida con la imposición de la sanción.

Mediante la multa impuesta, este Tribunal Sancionador pretende disuadir al proveedor denunciado

Cecilio Reyes, quien hacometido la infracción descrita enelartículo 44 letra f) de laLPC, con elfin de evitar

futuras conductas prohibidas endetrimento delos consumidores yque adopte las medidas necesarias a efecto

de dar cumplimiento a las obligaciones que le impone la LPC.

Por consiguiente, para la determinación y cuantificación de la multa procedente, este Tribunal debe

prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa para el

infractor que asumir la sanción correspondiente, como consecuencia de la misma.

VIII. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA MULTA

Este Tribunal, en uso de la sana crítica —artículo 146 inc. 4o de la LPC— y habiendo efectuado una

valoración conjunta de los criterios establecidos en el artículo 49 de la LPC —desarrollados en el apartado

anterior—, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer al infractor Cecilio Reyes, pues se ha

determinado que éste obstaculizó las funciones de información, vigilancia e inspección de la DC en relación

al artículo 7 letra h) de la misma normativa.

Respecto a la infracción del artículo 44 letra f) en relación al artículo 7 letra h), ambos de la LPC —

sancionable hasta con 500 salarios mínimos urbanos en la industria— se acreditó que el proveedor

obstaculizó las funciones de información, vigilancia e inspecciónde la DC.

En tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es tipificada en la LPC como infracción

muy grave; que el proveedor es una persona natural cuya capacidad económica, para efectos de este

procedimiento, es la de una micro empresa; que en razón del grado de intencionalidad de la conducta

cometida por el infractor, no se acreditó el dolo sino negligencia; que este contravino las prohibiciones

reguladas en la LPC, obstaculizando las funciones de información, vigilancia e inspección de la DC; yque
el daño oefecto causado en los consumidores con dicha conducta fue de carácter potencial, es decir, que para
la configuración de la infracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en un

particular, sino que basta impedir las funciones de información, vigilancia e inspección de la DC; resulta
razonable la imposición de una sanción proporcional a la sola verificación del aludido quebrantamiento.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabilidad establece que las
decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los límites de sus facultades y manteniendo la
proporción entre los medios aemplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, este Tribunal
considera que en el presente procedimiento administrativo sancionador, resulta pertinente fijar una multa
cuya cuantía resulta idónea, necesaria yproporcional para laconsecución de los fines constitucionalmente

legítimos —efecto disuasorio—, previniendo así, situaciones en donde la comisión de las conductas
prohibidas por parte de los sujetos infractores resulta más beneficiosa que el cumplimiento de la norma



misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de los derechos de información y

económicos de los consumidores.

Por consiguiente, y conforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión,

proporcionalidad y razonabilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, y de conformidad con lo

regulado en el artículo 139 número 7 de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido imponer al proveedor

Cecilio Reyes, una multa de UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($1,216.68), equivalentes a cuatro

salarios mínimos mensuales urbanos en la industria, por la comisión de la infracción regulada en el artículo

44 letraf) de la LPC por "(...) negarse a suministrar datos e información requerida encumplimiento detales

funciones".

IX. DECISIÓN

Por tanto, sobre la basede lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11, 14, 101

inciso 2o de la Constitución de laRepública; 7 letra h), 44 letra f), 47, 49, 83 letra b), 144 y siguientes de la

LPC; y 112, 139 y 154 de la LPA, este Tribunal RESUELVE:

a) Téngase por agregado elescrito firmado por elseñor Cecilio Reyes; asi como ladocumentación que

consta agregada de fs. 13 al 49. Además, tome nota la Secretaría de este Tribunal del correo

electrónico señalado porel proveedor para recibir actos de comunicación.

b) Téngase por contestada laaudiencia conferida al señor Cecilio Reyes, en los términos relacionados

en la presente resolución.

c) Sanciónese al proveedor Cecilio Reyes, con la cantidad de: UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO

CENTAVOS ($1,216.68), equivalentes a cuatro salarios mínimos mensuales urbanos en la
industria, —D.E. N° 6del 21/12/2017, publicado en el D.O. N° 240, tomo 417 del 22/12/2017—, en

concepto de multa por la comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra f) de la LPC por
"(...) negarse asuministrar datos einformación requerida en cumplimiento de talesfunciones".

Dicha multa deberá hacerse efectiva en laDirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda,

dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución, debiendo
comprobar aeste Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario, la Secretaría
de este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la

República para su ejecución forzosa.

d) Molifiqúese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

La presente resolución no admite recurso, de conformidad con lo expuesto en el artículo 167 inciso 3o
de la Ley de Procedimientos Administrativos, según el cual: "Los actos y resoluciones dictados con
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posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, se regirán en cuanto al régimen de recursos, por las
disposiciones de la misma."; en relación con el artículo 158 N° 5 del mismo cuerpo normativo, que

dispone: "La resolución por la que se decida tramitar elexpediente mediante elprocedimiento simplificado

y laresolución que ponefina!procedimiento, no admitirán^yngún recurso (...)"
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